
 
 

 
Medellín, agosto diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutiva Menor Cuantía 

Demandante Conalquipos S.A.S. 
Demandado Raúl Alberto Álzate Gómez 
Radicado 05001 40 03 010 2022 00052 00 
Decisión Incorpora - ordena 

 
Se incorpora sin trámite alguno nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín zona sur, en la cual informan que no es posible acatar la 

medida decretada, en vista que la parte interesada no canceló el mayor valor. 

 

Ejecutoriado el presente auto, se ordena el archivo del presente expediente.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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